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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE FOMENTO
7611 Resolución de 20 de junio de 2017, de la Dirección de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y con el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, así como con el artículo 20.1 de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, y con el 
artículo 26, apartado j), del Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba 
el Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea,

Esta Agencia, en uso de las facultades conferidas ha resuelto anunciar para su 
provisión, por el sistema de libre designación, los puestos de trabajo que se relacionan en 
el anexo I de la presente resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.

Las instancias para tomar parte en esta convocatoria –una para cada puesto si se 
solicitan varios, indicando el orden de preferencia– se ajustarán al modelo que se publica 
como anexo II a esta resolución, debiendo presentarse dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Registro de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (avenida General 
Perón, número 40, portal B, 1.ª planta, 28020 Madrid, en horario de 9:00 a 14:00 horas), 
en el Registro General del Ministerio de Fomento o por cualquiera de las formas que 
establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segunda.

A cada instancia se acompañará el currículum vítae, en el que figuren títulos 
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Tercera.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria 
de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública lleva a cabo una política de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación 
profesional y a las condiciones de trabajo.

Cuarta.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su notificación, de cv
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conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.i) y 14.1, segunda, de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 20 de junio de 2017.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
Isabel Maestre Moreno.

 

ANEXO I  
 

N.º 
ORDEN DENOMINACIÓN DEL PUESTO

 Nº 
PLAZAS LOCALIDAD 

NIV 
CD 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

Euros 
ADSCRIPCIÓN 

      GR/SB ADM  

  
 

DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ESTATAL DE 
SEGURIDAD AÉREA 

 

       

1 Secretario/Secretaria del Director de Agencia. 1 Madrid 17 7.130,90 C1/C2 AE  
2 Secretario/Secretaria del Director de Agencia. 

 
 

1 Madrid 17 7.130,90 C1/C2 AE  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
76

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 156 Sábado 1 de julio de 2017 Sec. II.B.   Pág. 55774

 

ANEXO II  
 
DATOS PERSONALES                                                        

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 
 

DNI Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala a que pertenece N.R.P. 
 

Domicilio (calle y número) Provincia Localidad Teléfono 
 
 

 
 
DESTINO ACTUAL                                                        

Ministerio Dependencia Localidad 
 
 

Puesto de trabajo Nivel Complemento específico Situación 

 

 
 
 
 
Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación 

anunciada por Resolución de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de fecha ................................ 
(Boletín Oficial del Estado de ...........................), para el puesto de trabajo siguiente: 

 
 

Orden de 
preferencia 

Puesto de trabajo Nivel Centro Directivo o Unidad de que depende Localidad 

 
 
 En........................... a........ de....................... de 2017 

  
 
 
 
  
 

                                                                                              (Firma del interesado) 
AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AEREA. 
SECRETARIA GENERAL. 
DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
AVENIDA GENERAL PERON  40. 
PORTAL B   4.ª PLANTA. 
28020 MADRID. 
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